
¦Se deslinda del retraso en dar reglas paralaconcesiónúnica

Ifetel incumplimos
porque aún no hay
leyes secundarías
¦ Sóloda lincamientos para servicios adicionalesentelecomunicaciones

Miriam Posada Gaecía

¦ Sólo acordó reglas para que las empresas pidan permiso para dar serviciosadicionales

Por falta de ley secundaria Ifetel no pudo
definir la migración a la concesión única
1 Miriam Posada García

La falta de legislación secundaria
en telecomunicaciones y radiodi
fusión impidió al Instituto Fede
ral de Telecomunicaciones Ife
tel cumplir con el mandato
constitucional de definir los line
amientos para la migración a la
concesión única y sólo acordó las
reglas para que las empresas pue
dan solicitar permiso para dar ser
vicios adicionales a los que seña
lan sus títulos de concesión pero
se darán a conocer una vez que se
publiquen en el Diario Oficial de
la Federación

Los lincamientos para transitar
a la concesión convergente y para
proporcionar servicios adiciona
les son esperados por las empre
sas preponderantes como Teléfo
nos de México Telmex porque
definirán parte de las reglas para
entrar a negocios que hasta ahora

les están prohibidos como el de
la televisión abierta o restringida

El Ifetel tenía hasta la media
noche del 6 de mayo para emitir
las reglas para que los concesiona
rios de telecomunicaciones y ra
diodifusión soliciten la concesión
única o permisos para prestar ser

vicios adicionales a los que indi
can sus títulos de concesión plazo
que quedó definido en el decreto
de reforma constitucional

Sin embargo el órgano regula
dor sesionó hasta pasada la me
dianoche e informó alrededor de

las 2 26 horas del 7 de mayo que
no hay condiciones para emitir
las reglas para tramitar la conce
sión única porque antes debe es
tar aprobada la legislación secun
daria En este momento el
instituto sólo está en posibilidad
de determinar los requisitos tér
minos y condiciones que deberán
cumplir los actuales concesiona
rios que pretendan solicitar servi
cios adicionales a los autorizados
en los títulos de concesión res
pectivos dado que a la fecha no
cuenta con los elementos necesa
rios para definir los requisitos que
los concesionarios de radiodifu
sión telecomunicaciones y tele
fonía deberán cumplir para transi
tar al modelo de concesión única
debido a que el alcance de dichas
concesiones se encuentra reserva

do a lo que disponga la ley regla
mentaria que en su oportunidad

expida el Congreso de la Union
Lo que sí pudo formular y

quedó registrado en el acuerdo
P IFT EXT 060514 102 fueron

los lincamientos generales que
establecen los requisitos térmi
nos y condiciones que los actua
les concesionarios de radiodifu
sión telecomunicaciones y
telefonía deberán cumplir para
que se les autorice la prestación

de servicios adicionales a los que
son objeto de su concesión

Dichos lincamientos sobre los
que no abundó ya que primero
deberán publicarse en el DOF

incluyen requisitos generales y
específicos aplicables a todo tipo
de concesiones de servicios de ra
diodifusión telecomunicaciones
y telefonía dependiendo de si se
trata de concesionarios de bandas
de frecuencias del espectro radio
eléctrico concesionarios de redes
públicas de telecomunicaciones
concesionarios con prohibición o
restricción expresa para prestar
servicios determinados o conce
siones cuyos titulares han sido
declarados como parte de los gru
pos de interés que conforman a
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los agentes económicos prepon
derantes de conformidad con el
mandato constitucional

En otra sesión extraordinaria
del pleno celebrada ayer 7 de
mayo el Ifetel modificó las reglas
para que los usuarios de telefonía
puedan ejercer el derecho de por
tabilidad numérica

Uno de los requisitos indis
pensables para portar su número
cuando se trata de suscriptores de
telefonía móvil de prepago con
siste en que el usuario solicitante
cuente con un número de identifi

cación personal NEP de confir
mación que es generado por el

administrador de la base de datos
ABD y enviado a través de un

mensaje de texto al número que
será portado a solicitud de la em
presa de telefonía a la cual quiere
cambiarse el usuario Gon el cam
bio aprobado el mensaje de texto
deberá decir Está iniciando su
cambio de empresa de telefonía
móvil Entregue la clave a la nue
va empresa sólo si desea cambiar
se Su NIP de portabilidad es X

De esta manera se brindará
mayor claridad certeza y transpa
rencia en el mensaje que se envía
al suscriptor de los servicios local
y móvil en el esquema de prepa

go y se reduce el riesgo de prác
ticas engañosas aseguró el Ifetel

Otra modificación fue adicio
nar el numeral 2 3 de las especifi
caciones operativas relativo a la
obligatoriedad de los proveedores
de servicios de telecomunicacio
nes a proporcionar a través de
cualquier medio convenido entre
las partes la factura correspon
diente a los números de suscrip
tor con el monto a su cargo por
lo menos 10 días naturales antes

de la fecha límite de pago de los
servicios de telecomunicaciones
contratados
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